
            
            

            

 
 
           Auto 1219 

EXP. 2020-00185 

  

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 
 
 
Armenia Q, junio cuatro (4) del año dos mil veintiuno (2021) 
  

  
 

Para los efectos del Artículo 228 del Código General del proceso, se pone en conocimiento, 
el anterior informe de visita socio familiar presentado por la Asistente social del Centro de 
Servicios Judiciales para los Juzgados civiles y de familia. Como quiera que el mismo puede 
contener datos sensibles compártase el mismo, así como al Ministerio Público a través de 
correo electrónico a los apoderados de las partes 
 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

Carmenza Herrera Correa 

Juez 
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